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Conur110 Naclonal 

Concédeee personalidad jurídica a la 
Al!lociaci6n l\'lotociclistica 

Niearaguenae 

fl Presidente de la República, 
a sus habitantes. 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguifnte; 

Decreto No. 607 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 

Arto. 1.-Concédese personalidad juridi· 
ca a la Asociación Motociclistica Nicara
güense, establecida en el pals con el fin de 
fomentar el deporte motociclista y el de la 
ayuda mutua entre sus asociados, completa· 
mente apolltic1 y 1jena a todo interés co· 
mercial o de lucro personal. 

Arto. 2.:_...La representación <ie esta Aso· 
~i~ción la tendrá la persona o personas que 

Cuadragésima Sexta Sesión de la Cámara del 
Senado, correspondiente a las. ordinarias 
del;décimo periodo constitucional del Con· 
greso, celebrada en la ciudad de Managua, 
D. N., a las once de la maftana del d(a 
viernes dieciseis de Diciembre de mil no· 
vecientos sesenta. 

Presidencia del Honorable Senador doctor 
Lorenzo Guerrero, asistido de los honora· 
bles Senadores doctor francisco Machado 
Sacasa y general Carlos Rivers Delgadillo, 
primero y segundo Secretario, respectiva· 
mente. 

Concurrieron, además, los Honorables 
Senadores Argilello, Bendafta, Rolaftos, 
Osorno, Brantome, Delgadillo Cole, López 
lri.-s, Somarriba y Zelaya C. 

1.-Se abrió la sesión. 
2.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3.-Se leyó y aprobó en lo general, en 

primer debate, el dictamen de la Comisión 
de la Gobernación, juntamente con el proyec
to de ley tendiente a conceder personalidad 
jwldlca a la cComunidad de los Padres Pau· 
linos de Boaco> í establecida en la ciudad de 
Bpaco>, dedicada a fines docentes,.de bene· 
ficencia y de odentaci6n espiritual. 
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A disQtSi~~n lo particular. 1 siguiente manera: cla Cámara de Diputa 
Se leyerotft'~aprobaron sin ninguna mo- dos y la Cámara del Senado de la Repúbli· 

dtfiJ:aci9it;Jps articul<>S to., 2o. y Jo. de que ca de Nicaragua,-Por cuanto la Con¡rega· 
corl§ta ·et p~:tecto, habiéodosele dispensa· ción Oiqcesana cEsclavas del Inmaculado . 
do. a moción. .del Honarable Senador Delga· Corazón de Marfa•, cuya personalidad jurf· 
dillo Cole, los trámites de segundo debate, dica fue reconocida por Decreto Legislativo 
lectura ,de' autógrafos y aprobación del acta del 1 de Octubre de 1956, publicado en cla 
en la parte conducente. Gaceta•, Diario Oficial No. 234 correspon· 

4.-Se leyó y pasó a la Comisión de dient~ al dfa 16 del mismo mes y ano, ha 
Guerra. el proyecto de ley por el cual pro· cambiado de nombre llamándose actaal· 
muévese al grado de Mayor General de Brl- ~ente cMisioneras Catt"quistas Lumen Chris· 
gada Don Anastasia Somoza Oebayle. ti•, Decr~tan:_ Arto. lo.-Recon~cer c~~o 

5.-Se suspendió la sesión. persona 1urf~1ca a la Congre1p~1~n cM1s1~·. 
. . nera Catequistas Lumen Chr1stt111, establec1· 

6. -Se continuó la sesión. da en la República con fines sociales, corres-
.7.-Se leyó y apr.obó en lo gener~I. eu pondiendo la representación de la misma a 

primer debate, . el dt~tamen de la Com1s1ón ta Superiora General nombrada o que en lo 
de la Oobernac1~n, ¡untamente con el pro· sucesivo nombre la Congregación•. 
yect<? de !ey tendiente a con~eder P.e~sonall· A discusión el articulo 2o., tal como lo pro
dad ¡ur!dtca a la Congre~a~1ón e M1s1oneras pone la Comisión, y sometido a votación, 
~atequ1stas Lumen Chnstt>, llamada ante- fue aprobado por unanimidad, quedando 
normente cEsclavas .del Inmaculado .e?~ª· redactado en la siguiente forma: cla repre· 
zón de Maria•. El dictamen acoge la m1c11 sentante acreditará su personerfa con el des-
tlva, con reformas. pacho de su . nombramiento, debidamente 

A discusión en lo particular. expedido por el Arzobispado de Managua •. 
Se leyó y puso a discusión en articulo lo., A discusión el arlfculo 3o., úttlmo de que . 

tal como lo aconseja la Comisión de la Go- c:onsta el proyecto, fue· aprobado tal como 
bernación. lo aconseja el dictamen. En consecuencia, 

El Honorable Senador doctor Argüello quedó redacta~o en la siguiente forma: c_Es!a 
dijo que como miembro de la Comisión die· ley_ ~erá pubhcada en •L.a Gaceta>, Otario 
laminadora, deseaba hacer una pequena ex- Of1c1al, y come~zará_ a regir en la fecha en 
plicación acerca de las modificaciones que que el Poder _E¡e~ut1yo .apruebe. los Estatu 
hace a la iniciativa llegada de la Honorable tos de la .referida mst1tuc1ón relig1osa111. 
Cámara de Diputados. Se trata-dijo-de A moc_1ón del Jionorable Senador Benda
una congregación religiou ya establecida ft~, se dispensaron a este proyecto, _los trá· 
e~tablecida desde et atto 1956; se dictó un m1tes de segundo debate y· aprobación del • 
decreto lekislativo de uno de Octubre de ese acta en la parte conducente. 
mismo ano, dándole personerla jurldica. 8.-Se leyó y puso a discusión en lo ge. 
Ahora esa institución ha cambiado de nom· neral, en primer debate, el dictamen de ma· 
bre y entonces la Cámara de Diputados de- yoria de la Comisión de Guerra, suscrito 
da, en el proyecto, el articulo lo. del Decre· por los Honorables Senadores generales Ló- ' 
to de 16 de Octubre de 1956, se leerá asf: pez lrias y Zelaya C., juntamente con el pro.· 
La Congregación Diocesana de •Misioneras yecto de ley por el cual se promueve al Gra
Catequistas Lumen Christit establecida en do de Mayor General de la Guardia Nado· 
la República con fines de beneficencia y nal, al General de Brigada don Anastasia 
educación, será reputada como persona jurf· Somoza Debayle. Asimismo se leyó el die· 
dlca; y tendrá la representación de ella la Su· tamen de minorfa suscrito por el Honorable 
periora OeneraJ nombrada o que en lo suce· Senador general Rivers Oelgadillo. 
sivo nombre la Congregación. A mí, fr~n- El Honorable Senador· general López lrfas , 
camente, me parece que eso no es J?rop10, dijo que como miembro de la Comisión de 
que n_o se trata de reformar una ley, ~ano ~el Guerra, deseaba expresar que al emitir el 
cambio del nombre de una persona ¡urid1c~ dictamen dP mayorfa que estaba a discusióft, 
Y.ª creada en el ano 1956, y por eso la_Comt· lo han hecho en la seguridad de que no se: 
s1ón formuló un nuev_o articulo, explicando viola en manera alguna la Constitución de 
de qué se trata, y decimos que la Congrega· la República, porque ésta no le prohibe al 
clón cf sclavas del Inmaculado Corazón de Congreso otorgar el grado de Mayor Gene· 
Maria>, cruda, ~or decreto de !ª' fecha, se ral a cualquier ciudadano, pues si la Consli- • 
11.!lm.a ~hora c~1s1oneras Catequistas Lumen tución le dá facultades al Congreso para : 
Chnst1111 .. a quien se r~conoce como persona otorgar el grado de General de División no 
jurfdica. hay razón para que no pueda conceder ~l de 

Suficientemente di.scutido el Articu'o lo. Mayor General; habrfa violación de la Cons-· 
t'll como la aconseja el dictamen y sometido' titución si estuviéramos dando un grado su· · 
a vota<:ión, fue aprobado por unanimidad,: perior. Yo tenfa· esperanzas qae en esta 
quedando en con~ecuen,ia,. ledaGtado de 16 Cám-ara1 en donde la represehtación de 11 • 
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minorfa siempre ha dado pruebas de ponde- El Honorable Senador Bendafta expresó 
ración y de armonfa, no Iba a hacerse nin· que la Constitución Polftica no prohibe 
·guna objeción a este proyecto, porque la otorgar el grado de Miyor General y má$ 

. petición para el ascenso del General Somo- bien especifica que puede otorgarse el de 
za Oebayle, viene de abajo pua arriba, fué General de División. Asf, no veo la razón 
un ob1ero el primero que luvo la idea de porque no podamos conceder el grado de 
que el General Somoza Debayle, por sus Mayor General al General Somoza Debayle, 
muchos méritos, fuera ascendido al grado sobre todo que, como ha dicho el Honora· 
de General de División; pero el Oenerel So- ble SEnador Rivers Delgadillo es digno de 
moza, celoso como es por que se cumplan ese ascenso y algo más. por la forma en que 
las leyes y reglamentos, aceptó que el as· ha sabido llevar el movimiento politlco y 
censo fuera a Mayor General y no a Gene· guerrero en los últimos acontecimientos de 
-ral de División, cosa que a cualquier hombre Diriamba y Jinotepe . 

. le halaga. El General Somoza Debayle ha El Honorable Senador doctor Argüello 
redbido el clamor de todo él pueblo nicara- expresó que había pensado no hacer uso dr. 
gOcnse pidiendo que fuera ascendido a un la palabra, porque creyó que el debate seria 
grado superior; y es que el General Somoza, principalmente de carácter poUticó y com· 
si es verdad que no ha conquistado ese gra· prende que en materia polttica no hay razón, 
do en los campos de batalla, derramando no hay juicio, ni convencimiento, porque 
-sangre hermana,· lo ha conquistado mante siempre les gula la pasión y el odio; pero 
niendo la paz, defendiendo la soberanfa de veo con sumo agrado que la discusión esta 
la República, y sobre todo, con sus gestos vez es de altura, se trata de discutir un prin· 
de nobleza que son m;h que suficientes para cipio constitucional y yo, francamente, dtbCI 
que el pafs entero reciba con beneplácito es- rendir tt la minorfa de e"t~ Cámara, el home· 
te ascenso. Por todas estas razones la Co· naje de mi respeto, porque no ha hecho de 
misión de Guerra con el mayor entusiasmo este asunto una cuestión polftica, lo ha tra -
ha dado su dictamen recomendando a la lado desde el punto de vista legal únicamen· 
Honorable Cámara Ja aprobación de este te. la representación conservadora de esta 
-proyecto de ley. Climara ha tenido más juicio que la de la 

El Honorable Senador general Zelaya C., Cámara de Diputados, porque ha compren· 
miembro también de la Comisión de Gu'!rra, dido que en una discusión de carácter politl· 
expresó que él hubiera deseado que su cole· co, vendrfan a hacerse comparaciones y. a 
ga el Honorable ,Senador general River~ decir quién merece más el grado de Gene· 
Delgadillo hubiera firmado también el dicta· ral, si el que lo ha conquistado matando her
men; parece que él ha estudiado detenida· manos 0 el que lo ha conquistado procuran· 
mente y. a fondo la cuestión legal, pero no do la ar.monfa de los nicaragüenses. En la 
ha querido ver con amplitud los-reglamen- cuestión legal seré muy breve tambiér,, es 
tos de la Guardia Nacional, que también tie· una cosa muy sencilla. Algunos miembros 
nen valor legal, siempre que no se opongan de la minorfa de la Cámara de Diputados y 
a la Constitución~ Asf que, como ese regla· el colega Rivers Delgadillo, dicen que es in
mento, tiene valor legal, a mi juicio, puede constitucional; pero yo he leido la Constilu· 
otorgarse el grado de Mayor General al Oe· ción Polftica y no encuentro artkulo alguno 
neral de Brigada don Anastasio Somoza De· prohibitivo que re:ilrinja las facultades del 
bayle, sin violar la Constitución, ni las leyes. Congreso. Voy a leer los mismos arlfculos 

El Honorable Senador general Rivers Del· que ha citado en su dictamen el Honorable 
gadillo dijo que francamente senlfa mucho Senador Rivers Delgadillo y tratar de llenr
no estar de acuerdo con sus colegas gen'!ra- lo al convencimiento de que no hay ninguna 
les López Irías y Zelaya C., pues siempre en disposición constitucional que prohiba que 
la Cámara del Senado, nos liemos llevado nosotros otorguemos el grado de Mayor O!!· 

'de·la-manera más cordial; nosotros aquf he· neral al General de Brigada Somoza Deb.iy· 
mos apartado· la bandera polflica para tratar le. El articulo 194 Cn., citado por el dicta· 
los asuntos de Estado de.una manera amplia men de minorfa, dice en su inciso 8), que 
Ahora solamente quiero decir a mis compa- corresponde al Presidente de la República, 
neros de Cámara, que al disentir con ellos como Jefe Supremo de tas fuerzas armadas, 
en el dictamen, ha sido únicamente por mis conferir grados militares en tiempo de paz 
puntos de vista legales, por lo demás no hasta el de General de Brigada Inclusive, Y 
tengo absolutamente nada que objetar; el en campana, el de General de División, dan
Oeneral Somoza Debayle es merecedor a es do cuenta de esto último al Congreso. El 
te ascenso y quid a más, porque es un mili· articulo 149, que se refiere a las facultades 
tar distinguido que honra a Nicaragua. Asf, del Congreso en C~mari.s .separadas,. t~at~ 
}>ues, me van a dispensar mis compafteros del mismo asunto, sin restr1cc1ones, 01 h_m•· 
que no haya firmado con ellos el diCtamen taciones de ninguna clase; dice en el ordinal 
por mis puntos de vista Jeg,les que tengo 5): cConferir el grado de General de D!vl
.spbre ~ste •sunto. · sión•; lo q~ dice ~te arUculQ es correlativo 

.,,, . 
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a lo que dijo en el articulo 194 respecto a rito y justicia en la solicitud de ascenso que 
las facultades del Presidente efe la Repübli· el Poder Ejecutivo ha enviado al Poder Le· 
ca. Debemos tomar en cuenta también que glslativo. Como muy bien han expresado 
cuando fué dictada esta Constitución Polfti· mis estimables colegas que me han precedi· , 
ca, o no estaba el Reglamento de la Guardia do en el uso de la palabra, este asunto se ha 
Nacional que establece el orden de los gra· discutido desde un punto de vista estricta· 
dos militares, ahora hay General de Brigada, 'mente legalista y quizá t:I exce~o de legali· 
Mayor General y General de División; o los dad ha llevado al Honorable Senador Rivers 
que hicimos la Constitución no tomamos en Oelgadillo a considerar que este asunto es 
cuenta el Reglamento de la Guardia, pero lo inconstitucional; pero la representación ma
cierto es que si el Rt'glamento establece el yorltaria de las Cámaras lo ha estudiado de
grado de Mayor General, nosotros podemos tenldamente desde el punto de vista legalista 
perfectamente otorgarlo, haciendo uso de también y ha encontrado, como muy bien lo 
las facultades que nos dá la Constitución ha expresado el Honorable Senador doctor. 
Polftica, porque hay un articulo que dice Argilello, que todo está dentro del articula· 
que la organización y disciplina del ejército do de la Constitución y en el Reglamento de 
se regirán por las leyes de la materia y los la Guardia Nacional está creado el grado de 
reglamentos adicionales que emita el Presi· Mayor General y aunque no lo hubiera crea· 
dente de la República, de manera que la do, éste es un honor que se le puede confe· 
cuestión del ejército está regida por los re· rir a cualquier ciudadano que tenga méritos 
glamentos de la Guardia Nacional y si éstos para éllo .. La prohibición que existe es que 
dicen, como efectivamente lo dicen, que el Presidente de la República no puede dar 
existe el grado de Mayor General, este gra· un grado mayor al de General de Brigada, 
do está creado y nosotros podemos otorgar· el Congreso sf puede conceder el grado de 
lo, porque no lo prohibe la Constitución. Oerieral de División y quien puede dar lo 
Cual es el articulo de la Constitución que se más puede dar lo menos, de manera que sí 
viola, si no hay artículo que limite las facul podemos otorgar el grado de General de DI· 
tades del Congreso, y si podemos dar el gra· visión, podemos otorgar el de Mayor Gene· 
do de General de División por qué no va· ral; lo que no podrtamos dar seria un grado 
mos a poder dar el de Mayor General que superior que fuera creado posteriormente, 
es un grado inferio1? Existe también otro porque entonces sf estarfamos violando la 
articulo que dice que corresponde al Con· Constitución. 
greso decretar honores y si ésto fuera un El Honorable Senador Delgadillo Cole di· 
honor, corresponde al Congreso dar el gra· jCl que adherla con entusiasmo a lo expresa· 
do de Mayor General al ~eneral Somoza do por sus estimables colegas en favor de la 
Debayle; y hay oho que dice que. el CC1n· iniciativa por la cual se asciende al grado de 
greso puede crear empleos. Mientras la Mayor General al General de Brigada So• 
Constitución no lo prohiba, podemos per moza Oebayle.' Yo soy padre de uno de los 
fectamente conce~er. el ~rado de Ma)'or Oe- nifto¡ que los revolucionarios tomaron co· 
neral. Este es m1 cnteno ~~nrado,.apartado mo rehenes en el Instituto Pedag~gico de 
completamente de la cuest1on política. Diriamba y el General Somoza Debayle, 

El Honorable Senor Presidente dijo que que es todo corazón, nos dió la tranquilidad 
pocas veces hablan tenido Ja satisfacción de a ciento cincuenta padres de familia que tu· 
discutir un asunto en el seno de la Cámara, vimos a nuestros hijos en un gran peligro, 
con tanta devoción a la justicia y a la ver· en momentos que pudieron ocasionarle la 
dad; pocas veces hemos entrado a discutir muerte los revolucionarios que quisieron al
un asunto como éste, escrito en el corazón terar la tranquilidad del pafs. 
d~I pueblo nicaragüense, ratificado con su S~ficientemente discutido el dictamen de 

•firma, ya que la solicitud de ~scenso para el mayorfa, juntamente con el proyecto de ley, 
Ueneral .Som.oza ~ebayle fue present.ada ~I y sometido a votación, fué aprobado con 
~oder E1ecutivo firmada por más de .c•~n mil tJin vCJto1 a favor y uno en contra. - . 

-ciudadanos! ~xpresando su reconoc1m1ento, A tJleeuiión en lo particular. 
su agradec1m1ento, su aprecio, su fé y su . . 
confianza en el jefe Director de la Guardia A ~11cusión el articulo to . . Y sometido a , 
Nacional, que desde ~sa altura ha sabido votac16n, fué aprobado con diez votos a fa· 
mantener la disciplina del ejército y ha sabi vor Y ~no ~n contrl. 
do también mantener la paz y el ordén pú- A d1scustón los artfculos ~o. Y Jo. de ~ue 
blico, dando órdenes precisas a sus subalter· consta el proyecto Y somehd~s a votación, 
uos que siempre procuren ciipturar vivas a fueron aprobados por unanimidad, 
las personas que han alterado el orden pú El Honorable Senador general lópez lrfas 
blico. En esta ocasión nos satisface honda· hizo moción para que se dispensaran a este 
mente que la representación de la minoria proyecto, tos trámites de segundo debate, 
en esta Cámara haya Interpretado el sentir lect1ua de autógrafos y aprobación del acta 
del pueblo nicaragüense, reconociendo mé· en la parte conducente. 

' 
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Suficientemente discutida la moción del 
Honorable Senador general López lrlas y 
sometida a votación, fué aprobada por una· 
nimidad. 

9.-Se levantó la se:;.ión, citando el senor 
Presidente para celebrar la próxima el dfa 
martes diez de Enero de 1961, a la hora re· 
glamentaria. 

lo,enzo Ouerrero, 
Presidente. 

FranciSco Machado S., 
Set retulo. 

Carlos Rivtrs D., 
Secretarlo. 

No. 1513 

El Presidente de la Repübllca, 

Vista la solicitud del seftor Camilo Chow, 
mayor de e>dad, casado, negociante, domici· 
liado en Puerto Cabezas, Departamento de 
Zelaya, y originario de Cantón, República de 
China, relativa a que se le conceda Carta de 
Nacionalización de la República de Nicara
gua-. 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su nacio· 
nalidad china al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense, y justificando su re· 

PODER EJECUTIVO I sidencia en Nicaragua desde hace más de ___________ ...... _____ .diez anos, asf como su buena conducta. 

Gob1rn1cl6n y An1xo1 

Cartas de Nacionalización 

No. 1516 

El Presidente de la República, 

Vista Ja solicitud del sei'lor Cristobal Israel 
Turcios, mayor de edad, soltero, oficinista, 
de este domicilio y originario de Azacualpa, 
departamento de Olancho, República de 
Honduras, relativa a que se le conceda Car· 
ta de Nacionalización de la República de 
Nicaragua, por razón de que siendo ciuda· 
dano natural de otro pafs de la América 
Central, goza del privilegio de ser conside· 
rado nicaragüense al tenor del Art. 18 Ordi· 
nal 4 de la Constitución. 

Consit;lerando: 

íJue está justificado el beche de que el pe· 
ticionario es de origen hondureno como lo 
comprueba con el atestado legal de su naci· 
miento, y está asimismo justificado que con· 
forme la Constitución de Honduras, también 
son considerados hondurenos los Centro
americanos que lleguen a su territorio y es
tablezcan en él su domicilio. 

Por Tanto; 

De conformidad con los Artos. 18, Ordi· 
nal 4) y 195, Ordinal 11) de la Constitución 
y 4, Ordinal 5) de ta Ley Creadora de los 
Ministerios de Estado. 

Acuerda: 

Unico:-Conceder Carta de Nacionaliza· 
clón NicaragOense, al senor Crislobal Israel 
Turcios, de calidades conocidas, y darle cer· 
tiflcaclón de este acuerdo para que le sirva 
de suficiente atestado. 

Comunfquese.-Casa Presldencfal.-Ma· 
nagua, D.N., 8 de Agosto de 1061.-LUIS A. 
SOMOZI\ D.-El Ministro de la Ooberna· 
clón, Julio C. Quintana. 

Por Tanto; 

De conformidad con los Arios. 19, Ordi· 
na! 2) y 195, Ordinal t 1) de la Constitución, 
y 4, Ordinal 5) de la ley Creadora de los 
Ministerios de Estado. 

Acuerda: 

Unico:-Conceder Carta de Nacionaliza· 
cfón Nicaragüense, al seftor Camilo Chow, 
de calidades conocidas y darle certificación 
de este acuerdo para que le sirva de suficien· 
te atestado. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, O, N., 22 de julio de 1961.-LUIS A. 
SOMOZA 0.-EI Ministro de la Ooberna· 
ción, julio C. Quintana. 

No. 1503 

El Presidente de la República, 
Vista la solicitud del seftor Joseph Wadih 

M. Zogaib, mayor de edad, soltero, comer· 
ciante, de este domicilio y originario de Lf. 
bano, relativa a que se le conceda Carta de 
Nacionalización de la República de Nicara· 
gua. 

Considerando: 
Que el peticinf!ario llenó los requic;ifos dP 

ley, renunciando solemnemente a su nado· 
nalidad libanesa al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense, y justificando su re· 
sidencla en Nicaragua desde hace más de 
diez anos, asf como su buena conducta. 

Por Tanto; 

De conformidad con los Arios. 19, Ordi· 
nal 2) y 195, Ordinal 11) de la Constitución, 
y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de los 
Ministerios de Estado. 

Acuerda: 

Unico:- Conceder Carta de Nacion111iza. 
ción Nicaragüense, al seflor .Joseph Wadih 
M. Zogaib, de calidades c:onocidas1 y darle 

i.·. 
!-• 

.. 
· .. ~ 

www.enriquebolanos.org


1854 LA OACfTA..:-DIARIO OFICIAL 

certificación de este ac1Jerdo para que le sir· 
va de suficiente atestado. 

Comunfque!>e.-Casa Presidtncial.- Ma· 
nagua, D.N., 17 de Mayo de 1901.-LUIS A. 
SOMOZA D.-El Ministro de la Ooberna· 
ción, julio C. Quintana. 

Relaclon11 Exterlor11 

Se aprueba el Protocolo relativo a una 
enmienda al Con~euio de Avieci6o 

C•vil Internacional 

No. 5 

El Presidente de la Repúblic~. 

Acuerda: 

Primero: Aprobar el Protocolo relativo 
. a una enmienda al Convenio de¡Aviación Ci· 
vil Internacional, adoptado en el XIII Perfo. 
do Extraordinario de Sesiones de la Organf· 
zación de Aviación Civil Internacional, que 
se celebró en la ciudAd de Montrul, del 19 
al 24 de Julio de 1961. 

Segundo: Someter dicho Protocolo a la 
consideración del Soberano Congreso Na. 
cional. 

Comunfquese: Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, siete de agosto de mil 
novecientos sesenta y uno.-LUIS A. SO· 
MOZA 0.-EI Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, René Schick. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 

N9 26625-8/U N9 244479-cf 15.40 
Once de la maliana veinte y 1iete de Agosto próximo, 
vcoderbe al martillo y al mejor postor los •lgulen· 
tes bienea muebles: trea p1p11 diferente tamallo y 
capacidad, una urna de madera de doa tramos, una 
urna vertical de cinco tramo1 1111 dos con 1u1 vi
drio• correspondlente1, trea rollito1 de cinta do1 
pulgadaa ancho, cuetro tubot afeitar Meneu, cuatro 
pach11 aceile Menen para nii'101, tret talco• peque· 
ilo• de cuarenta y 1iete a:ramo1 cada uno, talco para 
nlfto1 color roaa de ciento trece gramos cada uno 
todos Menen, iris rollltosadornoa vestido• dlatintoa 

ocho peiaeta1, un rollito plbtlco, azafate pl4•tico, 
cuareata y nueve pieza• género 1in medir, tres ve1-
tldo1 nlil11 diferente color, un calzón hilo para mu
jer, pantaloncito chamblack, tres veatido1 niñ11, un 
calzoncillo varón, do1 ve1tidlto1 nii\01 1 do1 paftue-
101 grandes uno rojo y otro verde.-Entre llne.1 -
veinte y-valen. 

Ejecuta: Aura Valle v. de Oon1ález a Rebec1 
Cerrato de So11. 

Dado Juzgado Civil Distrito. - León, 'iele Julio 
mil noveclento1 1eeentluno.-Llne11dn-veinte y -
vale.- A. Valle. 3 :1 

Ng 26680-8/U Ny 2444!!(1- 4 6 80 
Tres tarde veintiocho de Ago1to eate afto, loe1! 

este Juzgado venderbe al martillo motoclclf'!ta 
Triumph, modelo Tlger 100, color jlril, 11!ento do· 
ble, motor. níimero T -100-018374, ch11i1 terie 
018374, do• cillndrOL 

Oyenae po1tur11. 
Ejecución; julio César Martfnez Abarca contra 

Jorge lrluSoUa. 
Dado en Juz¡1do Se¡undo Civil Diatrlto Managua, 

a 101 1iete d(11 A¡o1to mil novectento1 1e1enta y 
uao.=Salvadot MarUnez Rodrl¡iuez. -- _loé Akj . 
Selh!•~ C., Srlo. 

1 :\ 

N9 26666-8/U N? 225066-<J. 8.0I 
Once maftana veintiuno Agoato afto corriente 

local eate Juzgado 1ubutariae mejor poetor fine1 
rllstlca 1ltuadt comarca cWlllque•, juri1dlcclón 
pueblo Mttlguál utP. Dep1rtarnento, cien tnanzan11 
terreno n1clonal, contiene café, ch1gült1, potret-0 
y coa h1bltaclón, lindante: oriente, propled11d de 
Alejandro Obando; occidente, de Reglno Hern(n
dez; norte, de Oenaro Valdez; v 1ur, Reglno Her-
nindez. • 

Ejecuta: Ceferino Amador Luquez a Rubén Se· 
queira Orozco. 

Bue remate: Un Mil Cu11rociento1 Córdob11. 
Oyense poaturaa legalea · 
Dado Juzgado .Civil Dlo;trito.-Matagalpa, uno 

Agosto mil novecientos 1eaenta y uno rS. Delgado 
M.-julio C. Mendoza, Srlo. 

E1 conforme.-Matagalpa, uno A¡oato mil nove• 
ciento• 1eaenta y uno. -Julio_ C. Mendou, Srlo. 

3 3 

N9 20668-8/U N9 199750-4 6 30 
Doce mrrldian11, próximo velntldó1 Ago1to, 1u• 

b11taráte finca rú11ica, Comarca •El Traplchlto>, 
ella jurisdicción, ciento diez manzanaa ex'enaión, 
llmibda: oriente, Jorge Divila; poniente, Juan Ra
món Oliva; norte, Joaquín Luna; aur, André1 Larga· 
e1p1da. 

Ejecuta: Joaquín Luna Raudez a Crl1tina lcabal
zeta. 

Avalúo: Do1ciento1 Córdobu. 
Oyenae po1tur11 término le_gal. 

J. Montiel, Srlo. 
3 3 

colorea, do• chalinH negr11, cuatro p1re1 calceti- ..-
ne1, un rollo cinta rallada M:i• pulgad11 ancho, . N9. l66M-B/U N9 2i5081-$ 7.72 
nueve porta-bustoa, do• roilitoa encaje, cuarentiuna Trea tarde velnticaatrn 4Jzoeto corriente, remata
diademu diferentea colorea, c;uatro la;zoa aegroa ráse mejor postor finca rúlfica ea Quhragua, júm
cola caballo, cinta blanca, cinco v11itoe crema dicción San Ramón, aeteota iuanzan11, con potrero, 
Pona, v111to de perfume, dOI tubos pl11tura1 de la chagúile, c1111, cercada y lindante: oriente, Cle
blo1, c1jlta polvo sólido, tres collares fant11í1, ca- mente Centeno; poniente, Antonio Aguirre¡ norte, 
torce pren1& pelo, diecl1rh pares chapu fantaal1, camino real; y 1ur, Santo• Cruz. 
cinco prend•dores de fantur.i, ocho faju anchu l!jecnta: Medardo Rojaa Sobalvarro a Torlbio 
mujer, faja blanca varon, do1 cartera• mujer, .dos O.reía Obregón. 
guirnaldu florea artlfictalea, cinco ramtto1 florea 811e rema\!!: Seteciento1 Córdobaa. 
artlficiale1, tres c1pejo1 de mango, diecinueve upe· Oyen1e po1tur11 legalea. 
jlto1 bol1illo, eaptjo pequefto, aela anillo• fantasía, 01do juzgado Local Clvil.-Matagalpa, uno de 
treinta y cuatro pl1tot itu ju¡aete1, velntldo1 tr1b11 · Ago1to de mil noffcientoe se1sta y uno.-Fellno 
de fant111l1, caja ocho lápicea eacribir, tres parea ! Aldana Z.-Jullo C. Rivera M., Srlo~ _ 
calzado mujer (carloc111), alele peines, aei1 plez11 I E1 conforme.-Matagalpa, uno de Ago1lo de mll 
adorno 11la, una lamparlta china, dieciaeis chim'- noveciento1 tceenta J uno-Jadio C. ~1vera M . .;Srlo. 
twmb11 chfo11 hule, tres cajit11 pequei\01 illl'tlete1, 1 • . . ' a 
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Ng 26691-B/U Np 244498-$ 620 
. Dos tarde, velntitrea, Agosto corriente, rematará-
1e eau Juzgado. urbana, cita ciudad Maaaya, lindan· 
te: oriente, Juan Huemt-ea; poniente, Victoria Huem 
be1; norte Mercede1 Moralea¡ aur, Juan Huembee. 

Valorada Do1ciento1 Córdobu. 
Ejecución: L11tenla Huembea a Marta Moralea y 

otro1. 
Dado Juzgado Local Clvll.-Nlndlrf, dos A¡¡;o1to 

mil noweclentoa 1eaenliuno -Enmendado-Do• tar 
de-vale -llidro Barbosa, Srio. 

3 2 

N9 26695-B/U Np 244500-4' 6.90 
Cuatro tarde, veintltres Ago1to corriente, rema· 

tar~se est11. Juzgado, rústica de medi11 manzana cahi· 
da, limitada: oriente, Mercedes Urbtna; poniente, 
~ur, Carmela Palma; norte, Valentfn Mendoza. 

Valorado Do1ciento1 Córdoba1 
Ejecución: Adrián Baldiz6n Bermúdez, 11 Julia 

Urblna , 
Dado Juzgado Local Civll.-Nlodhl, do• A¡osto 

de mil aovecienlo1 1esentiuno,-l1idro Barboaa Srlo 
3 2 

, NO. 26094-8/U No. 244499-4 ~.80 
1 ru tarde. velntitrea, Ago1to corríente, rematará-

1e eate JUzjado rú1tic•, c:itr; en cata jurladicción 
linda: oriente, Antonio florea¡ poniente, norte, fran 
d1co Jiménez; 11u1, juan Alarcón. 

Valorada, Ciento Vetnfü:inco Córdobiii. 
Ejecución: f'edro Florea a Ramona flores. 
Dado juz2ado Local Civ!l.-Nindirl, doa Agosto 

mil novecientos 1esentiuno,-l&idro Barbo11•, Srio, 
3 2 

N9 26710-BÍU N9 215294-f. tl.5b 
Diez mañana veinticuatro Agosto contente año, 

1ubutará1e en venta al martillo, en el local de este 
despacho, camioneta marca internacional, en regu
lar estado de servicio, color verdi-rojo, capacidad 
\'eintidó1 p11ajero1, venderbe en ejecución Marco• 
Conrado Treña contra Marcial Cortés Nan.áez. 

Dado luzgado Civil Dl1trlto.-Jlnotepe, 1lete de 
A¡o1to de mil noveclento1 setenta y uno.-franci•· 
.co Campo.- Tercero, Jnrz de Oiltrito.-Leónid11 
SAoicbez, Srlo. 

3 1 

N9 26742-B/U N9 244520-CJ 14.00 
Diez de la mai\ana del velntlseis de Agosto co

rriente, rema•ára1e al mejor po1tor en el local de 
e1te Juzgado, 101 biene1 muebles siguientes: treinta 
mu11 rectangulares de pat11 de hierro y cubierta 
de madera, ciento veinte sillu con marco de hierro 
y enjuncadas, ciento doce tejH de zinc corrugado 
de velntisei1 pul¡adu de ancho por setenta y do 
pulgad11 de largo, cien tabl11 de pochote, una man• 
tenedora marca • Warreo•, serle número FO-tres 
ciento• trece mil quinlento1 setenta y -siete, modelo 
CD5-6 de 115 voltios con motor de un cuarto de 
caballo, color blanco, como de trc1 metro• de largo 
incluyendo la capa del motor, con un "ldrlo rectan
¡¡ular en el frente, de cuarenta y ocho pulgad11 de 
alto máa o menoa, de forma iuegular, enlozada sel• 
me111 de pataa de hierro y cubierta de madera, 
nclaogularet, con veinticuatro 111111 de pat11 de 
hierro y enjunuda1, una meaa roja de pataa de me· 
tal y cubierta de lámlna de metal con cuatro sille
tas rojaa de patu de tubo y forrada• en plástico 
rojo. una mé11 tolor verde, de pat11 tubulare1, con 
cubierta de lámina de metal con 1u1 cuatro 111111 
de pataa tubulare1 torradaa de pláatico verde y se
senta llim1nae de zinc corrugado. 

Ejecución de t:milla Ouunrez de Breue1 contra 
Catalina Vado y Ramón Bonilla. 

Oyen11e po1tur11. 
O.do en el Jnz¡r.do dr Distrito Primero de lu 

Civil Oc Manaaua. a 111 <Jnce et.· la mailaiw ttel· -oa
torce de A¡osto -de mil DOY(ICiebtOI 11t1euta r¡ uno. 

Testadur11: limina de metal.-No valen.-C, Calle
faa M.-Alberto Canales. 

3 1 

N9 26725-8/U N9 244516-t 7.70 
Cuatro y media tarde veintiuno mea corriente, lo 

cal cate Deapacho, 1ub11tarbe finca rústica uhfcad11 
en la-Comarca de <La Jagülta•, cata jurisdicción, 
conteniendo trea manzanaa y treinta y treinta trea 
var11 cuadradaa y una tercia. terreno ejidal, den
tro e1to1 llnderoa: 

Oriente, terrenos de Ful¡encio Meza y Arturo 
Solórzano; Occidente: Jerónimo Angulo; Norte, Ar
turo Solórzano; Sur: Aparicio Rodrlguez. 

811t'! Suba9ta: Nueve Mil Córdobu. 
Ejecución: Ricardo Miranda Jiménez v11. Z1c1-

rf11 Lara lópez.-Jpzgado Segundo Civil del 011-
trito.-Managba, doce de Ago1to de mil novecien
to11 1e11enta y uno. -S. MarUnez R.-jo1é Alejan
dro SallnH C. 

3 1 

TITULO S SUPLETORIOS 

N!JJ 26157-8/U N9 165005-<J. 5.04 
.José E11plnosa Fuerter., aollcita Titulo Supletorio 

rultlco en L11 Piedru e1ta juri1dlcclón una manza 
na, límitada: norte, 1ollcitante; 1ur, oriente, Suculón 
Con1tantlno Urcuyo; poniente, Terencio Rivera, 

Oponerse término legal. 
Secretarla Juz¡ado Civil Dl1trlto.-Riv11, catorce 

junio mil noveclento1 1e1entiuno.-Moi•é1 S. Cole. 
1 1 

N9 26156-B/U ~9 204ti8ó-íf: 6.20 
Manuel Carrasco Corratn. solicita Título. Si;ple~ 

torio finca rúatlca eata juri1dicclón lindante: norte 
Edmnnda Rlo1 y Cel10 Rfoa; 1ur, solar Tello Lópe; 
y Jeaús Corrale1; e1te, Máximo Cardoza; oe.te 
Máximo Cardoza y Celso Rlo1, camino enmedlo. ' 

lntere11do1 opóoganse. 
Dado Ju~gado Civil del Di111rito -Somoto. qumce 

de junio mil noveciento1 sesentluno.-EJraim Eapi
noza P., Secretarlo. 

3 1 

N9 2610S-8/U N9 218004-CJ 7.24 
Leoncio Macedonio Palma Torre1, solicita Tftulo 

Supletorio, siguientes predios: a) cna y 1olar ba
rrio San José, El Viejo, lindante: oriente, Teófllo 
Palma¡ poniente, Alberio Machado; norte, Anlta 
Carrillo Osario; sur, Esmeralda Corea de Ouevara¡ 
b) finca <San Francisco• 1ituada doa legu11 hacia 
el norte de El Viejo, de veinte manzano, lindante: 
or}ente, Sol~dad de Argücllo; poniente, Marcelino 
Lopez Call~¡11; norte, Et Ouanacastillo¡ sur, Marce
llno López Calleja• 

interesados opónganse. _ 
Juzgado Civil DI atrito, -Chlnandega, dieci1iete, 

Junio mil novecientos sesentluno.-Lea Riveralal
nez, Srio. 

3 1 

CONVOCATORIA 

1'.'f 9 26688-8/U Ng 244493-· 3.50 
Con 1n1trucclones de la junta Directiva y de cou 

formidad con la Cláusula Octava de la Escritura 
Comtllutiva, cito a 101 Accionistas de Financiera de 
la V_lvle~da, para.que con~urran a la Junta Oeneral 
Ordmana de Accloniat11, que ha de reunirse a 111 
ocho. de la noche del dla 31 de Ai.!Oito próximo en 
111 OficinH de la Compai\la en etta ciudad. 

MaaaauasD. Ño¡ 7 de A¡otto de 1961. 

Carlo1 Reyes Montealeire. 
Se.c:retario. 

i 
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CITACIONES 

.. :· <;;.. -" N'Q 26705~B/U Np 244512-· 7.80 
\'· .,.,.~, !~ii Se .cita a 101 Acclonlat11 de la Compailía Cigarre· 
. · .-~·· .. ~ .: "i'& y de fndtitriaa • Mombacho> S. A., para la lham· 
.. ~- ·4 •·:1 .blt!a. Oe.neraJ Ordinaria que ee reunirá el dfa lo. de 

.\ 

' : Septiembre próximo a 111 7.00 p. m. en el Salón de 
la Cámira Nacional de Comercio, Cuarta Calle N. 
O. No. 405. 

- El objeto de esta Aaamblea u de suma importan
cia y en ella 1e tratará de la elección de la nueva 
junta Directiva y otros 11unto1 de importancia. 

Se ruega puntual asistencia. 

Managua, D. N., 12 de Agosto de 1961. 

Mariano Bnitrago Aja. 
Secretarlo 

3 1 

N9 26681-8/U N9 244487-'f: 450 
Citase por 1e gunda y última vez a todo• los 

miembro• de la Cooperativa de Médico• del INSS., 
para A11mblea 'General de socios que tendrá lugar 
en el Consultorio Central del INSS., a 111 8 p.m. del 
dfa juevea 31 de Agosto de mil noveclento1 1eeen· 
tluno.-(Art. 36 dP 101 f1tatuto1). 

AOfNOA 

lo,) -El Pruidente abrirá la Seaión. 
2o.) -El Tesorero y el Secretario darán a conocer 

su1 respectivo• informe.. 
3o ) -Palabra1 del Sr. Pre1idente en relación a 111 

negoclaclonea de la Cooperativa. 
4o.) -Otro1 11untos de Importancia. (Ar\. 40 de 

101 Estatuto&). 
La Asamblea 1e llevari a cabo con los socios 
que 11iltan (t\rt. 37 de 101 E1tatuto1). 

Managua, D.N., A¡io1to 8 de 1961. 

Dr. Raúl Cl1nero1 Oodoy, 
Secretarlo. 

Fé de Errata 
Por haber aldo publicado en e La Gaceta• No. 161 

de 18 de julio del ailo "º curso la Resolución No. 
153 con cierto• errorea ruego a Ud. la rectificación 
de la mi1m1 con car~cter de urgencia, uf: 
En la página No. 1578, llnea 5a. la marca es RPM 
y DO RPN. 
En la página No 1578, lfnea 61. la palabra ce1trOI• 
fué puesta en vez de colro•• y por el contrario en la 
lfnla 81. puaieron la palabra cotroa• en lugar de 
césto1 .. 

Hay otru diferenci11 1ln importancia como la 
de la misma página 1578: la diferencia en la frue: 
•cualquiera diferencia», dice e cualquiera deferen
cia>, en ta linea 34 de la Cláu1ula 11 del Contrato. 

Oc Ud. atentamente, 

Gonzalo Meoeee1 Ocón, 
Ministro de Hacienda y C. P. 

por la Ley. 

AVISOS 

Ng 26655-BJU N9 244482-4 3.90 
. Lo1 Tflulo1 NOI. 134, 29, 68, 276, 95, 150, 196, 227, 

532, 282, 313, 349, 379, 393, 4Jl, 461, 409, 469, y 8131 
que amparan en total Cuarenta (40) Acc.lones de la 
(;oinpaflfa de Energía Eléctrica de Granada, 1e han 
perdido o extraviado, según noi lo ha comuulcado 
persona dueila de e11u AccioneL Publicamo1 eate 
avl10, de conformidad con 101 E1tatutolj y cualquier 
información· rnpccto; paradero de dicbo1 Tftulo1 
terá recibida e;:z esta Ofü:i~ 

Orinada, cinco de Agosto de inil noveclento1 se
sentiuno . 

cCoMPARIA Df fNfROIA fLECTIUCA DI! O~ANADA• 

Dionislo Cuadra Benard 
Secretario. 

N9 26699-B/U No 244505- 4 3.60 
Lo1 Tftulo1 NO.. 425, 179, 180, 593, 594, y 323 que 

amparan en total trece (13) Acciones de la •Com
pañia de Energía Eléctrica de Granada•, 1c han 
perdido o extraviado, según nos lo ha comunicado 
per1ona dueila de e111 Acciones. Pablicamo• este 
aviso, de conformidad con los E1tatuto1; y cualquiei 
Información respecto paradero de dichos Tftulo11 
1erá recibida en esta Oficina. 

Granada, once de Agosto de mil noveclcnto1 1e
sentluno. 

•COMPAfillA Of ENEROIA ELECTRICA De ORAN.ADA• 

Dionlslo Cuadra Benarl! 
Secretario. 
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Por la publicación de cll1é1, tre1 córdobas, por ca 
da pulgada cuadrada de una ba1ta tre1 lnserclone1. 

Por la publicación de avl101, edictos cartele. 
y demás documentos que se publiquen de' cualquier 
clase que 1ean, seis centavos de córdoba por cada 
una de las primera• cincuenta palabra• y dos cene 
tavo1 de córdobas por cada una de la1 excedente.· 
1iemI!re que la publicación se baga una vez o po; 
la primera vez. Por las publicacione. siguiente• 
ae cobrari la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
esta oficina una copia 1olamente, con 1u respectiva 
Boleta Unica. 

Por una pigina, Seaenta Córdobas, la primera vez 
111 1iguientea po_r cada vez, la mitad de ese valor. 

Los ~1go1 anterfore1 1erán hecbo1 por medio de 
boleta unlca de entero. Eeta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Man8i1Ja, en la Dirección de e La Ga
ceta•, y en la1 demá1 partes de la República en laa 
Administraciones de Rent11 o Agenci11 fiacales. 
11 se tratare de edictos, av1101 o carteles cuyo valo1 
1e calcula por palabras, y en las Admlni1tracione11 
de Renta• en 101 demá1 caso1 . 

Adquirida por el lntere1ado la boleta dale~ ae 
entero, la autoridad que ordene 1011 aviaos, edicto• o ·· 
cartelea 101 iemiürá iunto con la b..»leta a la D~rec· 
ción ;te cLa Oaceta> para 1U debida publicacióu 
1iempre que la boleta e1t6 de acuerdo con la Tarifa. 
fn otros ca101, el Interesado pre1eatará o remitirá a 
Direccióu de <La Oac:eta:a la pllhlicación q11e de-
1ea baccr r.~:a¡iaihlda de la bolea respectiva. 
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